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facturas de cuero o piel (cubetas basculantes o estáticas, bom
bos, depósitos, etc.) (P. A. 84.42) y vehículos no automóviles 
(carretillas, portadoras, caballetes, etc.) (P. A. 87.14).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada loo kilogramos de cada una de las mercancías de 

importación (resina de poliéster no saturada y fibra de vidrio 
«MAT») contenidos en los productos de exportación se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 111,11 kilogra
mos de la mercancía correspondiente.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas el 
10 por 100 de cada una de las mercancías.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto, el porcenta
je en. peso de la primera materia realmente contenida determi
nante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime pertinente ba
lizar, pueda expedir la correspondiente hoja de detalle.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de comproba
ción.

7.° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones 6erá de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades do meroancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se' hayan efectuado desde el 25 
de noviembre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecno constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de] Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contadoa a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medias que considere oportunas respecto

a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que Se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Garlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE COMERCIO

23720 ORDEN de 16 de junto de 1977 por la que se 
autoriza a la firma Eustaquio Cabases Botéllo 
(«Industrial Blacamar») el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
cinta de latón y aluminio y la exportación de 
ojetes de latón y aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Eustaquio Cabases Botella 
(«Industrial Blacamar»), solicitando el régimen de tráfico de 
perfecionamiento activo para la importación de cinta de latón 
y aluminio y la exportación de ojetes de latón y aluminio, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Se autoriza a la firma Eustaquio Cabases Botella 
(«Industrial Blacamar»), con domicilio en Junca, 63 (Barcelona), 
el régimen de tráfico de perfeccionmiento activo para la 
importación de cinta de latón (composición 67 por 100 Cu y 
33 por 100 Zn) y cinta de aluminio (PP. AA. 74.04.A-2 y 76.03.A) 
y la exportación de los siguientes productos:

Producto Referencia 
Peso neto 
unitario

Gramos

Partida
arancelaria

1. Ojetes de latón. 10/0 0,283 83.09..B.
2. Ojetes de latón. 10/1 0,200 83.09.B.
3. Ojetes de latón. 10/1-SC 0,200 83.09.B.
4. Ojetes de latón. 10/1-L 0,210 83.09. B.
5. Ojetes de latón. 10/l-EX 0,232 83.09.B.
6. Ojetes de latón. 10/3 0,134 83.09.B.
7. Ojetes de latón. 10/4 0,110  83.09.B.
8. Ojetes de latón. 10/4-L 0.126 83.09.B.
9. Ojetes de latón. 15/1 0,124 83.09 B.

10. Ojetes aluminio 30/0 0,194 83.09.B,
11. Ojetes aluminio 30/1 0,140 83.09.B.
12. Ojetes aluminio 30/4 0,075 83.09 B.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cinta de latón (composición 

67 por 100 Cu y 33 por 100 Zn) contenida en los productos es- 
pecificados que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o so 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de las cantidades de le citada mer
cancía que a continuación y respectivamente se detallan:

Productos
Cantidades

Kilogramos

1 151,51        
2 y 3 161,29

4 153,84
5 138,88
6 163.93
7 161.29

8 y 9 181.81

Sé consideran pérdidas en la elaboración de los productos 
especificados, y en concepto exclusivo de subproductos adeuda-
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bles por la P. A. 74.01.E, los porcentajes que a continuación 
y respectivamente se detallan:

Productos Porcentajes

1 34
2, 3 y 7 38

4 35
5 28
6 39

8 y 9 45

Por cada 100 kilogramos de cinta de aluminio contenida en 
los producios especificados que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de las cantidades de 
la citada mercancía que a continuación, y respectivamente, 
se detallan:

Cantidades
Productos —

Kilogramos

10 185,18
11 204,08
12 181,81

Se consideran pérdidas en la elaboración de los productos 
especificados y en concepto exclusivo de subproductos adeu- 
dables por la P. A. 70.01.B. los porcentajes que a continuación 
y respectivamente se detallan:

Productos Porcentajes

10 46
11 51
12 45

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente certi
ficación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Los exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador. 

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, los exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de noviembre de 1975 hasta la aludida fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ha
ya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23721 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza
ción particular por la que se otorgan los beneficios 
de fabricación mixta para la construcción de vál
vulas especiales para centrales nucleares (P.A. 
84.61) a la Empresa «Babcock A Wilcox Espa
ñola, S. A.».

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del 
Estaño» de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas 
especiales (de retención, compuerta y globo) de paso superior 
a dos pulgadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha 
sido modificado por los Decretos 112/1975, de 16 de enero, 
y 3541/1975, de 5 de diciembre.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 
de julio de 1974, que desarrolló el citado Decreto-ley, «Bab- 
cock & Wilcox Española. S. A.», con domicilio en Bilbao, Alameda 
Recalde, 27, presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que Se necesitan in
corporar a la producción nacional de válvulas especiales para 
centrales nucleares bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales formuló informe, con fecha 23 de abril de 1977, califi
cando favorablemente la solicitud de «Babcock & Wilcox Espa
ñola, S. A.», por considerar que dicha Empresa tiene suficiente 
capacidad industrial para abordar la fabricación de las citadas 
válvulas, cumpliendo con los grados mínimos de nacionalización 
que fijó el Decreto de Resolución-tipo, actualizado por De
creto 112/1975.

Se toma en consideración igualmente que «Babcock & Wil
cox Española, S. A.», tiene un acuerdo de colaboración y asis
tencia técnica con la firma «Anchor Darling Industries Inc.».


